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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 19 de marzo de 1998, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización sobre el Fondo de Compensación Interterri-
torial, por operaciones realizadas durante el año 1995.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno

de esta Institución, en la sesión del día 18 de febrero de
1998,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12.1 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización sobre el
Fondo de Compensación Interterritorial, por operaciones rea-
lizadas durante el año 1995.

Sevilla, 19 de marzo de 1998.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISION DE NUEVE PLAZAS DE POLICIA LOCAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA, POR EL SIS-

TEMA DE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de 9 plazas de Policías de la Policía Local, incluidas
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Policía Local, pertenecientes al Grupo D,
en régimen funcionarial y turno libre, incluidas en la Oferta
de Empleo Público de 1997.

Las plazas citadas están adscritas a la Escala Básica,
conforme determina el artículo 14 de la Ley 1/1989, de 8
de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

2. Legislación aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
dictada por la Consejería de Gobernación, por la que se esta-
blecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día del plazo de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Nacionalidad española.
- Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de

Primer Grado o equivalente.
- Tener, al menos, 18 años de edad y no haber cumplido

los 30.
- Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres.
- Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
- No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio de la Administración del Estado, de la Adminis-
tración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas. No obstante será apli-
cable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las
normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

- Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A-2 y B-2.

- Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarlos documentalmente
los aspirantes antes de realizar el Curso de Ingreso.

4. Acumulación de las plazas vacantes.
Las plazas objeto de esta convocatoria podrán ser aumen-

tadas con la vacantes producidas antes del inicio del último
ejercicio de la oposición.

5. Sistema selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo de Formación y Prácticas.

Las pruebas de la fase de oposición que serán de carácter
obligatorio y eliminatorio, se desarrollarán por el siguiente
orden:

1.º Aptitud física: Para la realización de las pruebas de
aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal antes
de efectuarse las pruebas físicas, un certificado médico en
impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio, en
el que haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas selectivas, no se admi-
tirá ningún certificado que no se ajuste en su redacción a
estos conceptos.

El desarrollo de las pruebas de aptitud física se efectuará
conforme al contenido y en la forma establecida en el Decreto
196/92 y Orden de 29.1.1993, publicada en el BOJA núme-
ro 13, de 6 de febrero de 1993, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía de Andalucía. La calificación será de apto
o no apto.

2.º Psicotécnico: Se desarrollará conforme al contenido
y en la forma dispuesta en el Decreto 196/92 y Orden de
29.1.1993 de la Consejería de Gobernación. La calificación
será de apto o no apto.

3.º Conocimientos: Su desarrollo será por escrito y cons-
tará de dos partes:

a) Primera parte: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de 50 preguntas tipo test, con respuestas alter-
nativas, propuesto por el Tribunal y relacionado con el temario
publicado en el BOJA número 13, de 6 de febrero de 1993.

b) Segunda parte: Consistirá en la resolución de un caso
práctico, cuyo contenido estará relacionado con el temario.

El tiempo mínimo para el desarrollo del ejercicio será de
3 horas, cuya distribución entre una y otra parte será fijada
por el Tribunal al inicio del ejercicio.

Cada una de las partes será calificada de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superarlas obtener un mínimo de 5,00
puntos en cada una de ellas, quedando eliminados quienes
no alcancen esas puntuaciones. La puntuación del ejercicio
será la semisuma de las obtenidas en las dos partes que lo
integran.

4.º Examen médico: Se efectuará conforme al cuadro de
exclusiones contenido en la Orden de 29.1.1993 de la Con-
sejería de Gobernación antes citada. La calificación será la
de apto o no apto.
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6. Solicitudes.
La instancias solicitando participar en las pruebas selec-

tivas, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todos y cada uno de las condiciones exigidas en la Base 3
y que adoptan los compromisos que en ella se indican, se
dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro
General de Entrada del Excmo. Ayuntamiento o en el de cual-
quiera de sus Tenencias de Alcaldía o en cualquiera de las
formas contempladas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en el plazo de 20 días naturales contados
a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se adjuntarán fotocopias del título exigido,
del carnet de conducir y recibo acreditativo de haber abonado
los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de
1.500 ptas.

El pago de los citados derechos se efectuará mediante
ingreso en Caja Municipal de la Casa Consistorial o de la
Tenencia de Alcaldía de Torre del Mar; mediante ingreso en
la cuenta corriente del Ayuntamiento de Vélez-Málaga núm.
0030-4048-03-0870000271 de Banesto, sito en Plaza de
las Carmelitas de Vélez-Málaga o mediante giro postal o tele-
gráfico a la siguiente dirección: Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Tesorería. Pruebas Selectivas de Policía Local. En estos dos
últimos casos figurará como remitente del giro el propio aspi-
rante, que hará constar en su solicitud la clase de giro, su
fecha y número.

7. Admisión de candidatos.
Lista provisional: Finalizado el plazo de presentación de

instancias, por la Alcaldía se dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. La resolución se
publicará en el BOP y contendrá, además del lugar, fecha
y hora de comienzo de los ejercicios, como Anexo único, la
relación nominal de aspirantes excluidos, con su correspon-
diente número de Documento Nacional de Identidad e indi-
cación de las causas, así como el lugar en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas y completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos. El plazo de subsanación de los
defectos, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, será de
diez días.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubie-
ra, serán aceptadas o rechazadas en la resolución de la Alcal-
día, por la que se aprueba la lista definitiva, que será hecha
pública, asimismo, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

8. Composición, constitución y actuación de los órganos
de selección.

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía desig-
nado por la Consejería de Gobernación.

Un representante de la Junta de Personal.
El Director de Personal del Excmo. Ayuntamiento de

Vélez-Málaga.
El Delegado Municipal de la Policía Local.
Un funcionario de la Policía Local del Excmo. Ayunta-

miento de Vélez-Málaga.
Un técnico o experto.

Los miembros del Tribunal serán propuestos por las res-
pectivas representaciones y serán nombrados por el Sr. Alcalde,

siempre que las propuestas se ajusten a los principios de espe-
cialidad y titulación.

Se designarán miembros suplentes que alternativamente
con los titulares respectivos integrarán el Tribunal.

Para la válida actuación del Tribunal se requiere que,
además del Presidente, concurran al menos cuatro Vocales.

El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos los aseso-
res-especialistas que estime oportuno, con voz y sin voto, para
el mejor desarrollo de las pruebas, que limitarán su actuación
al ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los miembros de Tribunal serán retribuidos por el con-
cepto de asistencia al mismo de acuerdo con lo dispuesto
en la legislación vigente.

Los asesores-especialistas y el personal administrativo que
realicen sus funciones en el proceso selectivo serán retribuidos
en la misma cuantía que los Vocales del Tribunal.

9. Actuación de los aspirantes.
El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-

béticamente por el primero de la letra que se determinará
mediante sorteo público, cuyo resultado se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia.

10. Comienzo de las pruebas.
No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber trans-

currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
La fecha, hora y lugar de inicio del concurso-oposición serán
anunciados, al menos con 15 días de antelación, mediante
publicación en el BOP y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal
en el Tablón de Edictos de la Corporación.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y
en los sucesivos, quedando excluido por tanto de las pruebas.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo-
sitores para que se identifiquen debidamente a cuyo efecto
habrán de concurrir a cada ejercicio provisto del Documento
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identificación
suficiente a criterio del Tribunal.

11. Lista de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento de funcionarios.

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará
pública la relación definitiva de aprobados, cuyo número no
podrá ser superior al de plazas convocadas, y en su caso,
incrementadas con las vacantes producidas, con especificación
de la puntuación total obtenida por cada aspirante, por orden
de puntuación. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde
con propuesta de nombramiento de funcionarios en prácticas.

En el plazo de veinte días naturales, los aspirantes que
figuren en la relación definitiva de aprobados a que se refiere
la base anterior deberán presentar en la Sección de Personal
de este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base segunda.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal. Caso de
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ser funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Vélez-Málaga,
se aportará de oficio la documentación.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación, o del examen de
las mismas se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados fun-
cionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
los aspirantes propuestos realizarán un curso de ingreso en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en otra Escuela
de Policía de las Corporaciones Locales de Andalucía Homo-
logadas, durante el cual tendrán la consideración de funcio-
narios en prácticas, con los derechos y deberes inherentes
a tal condición.

La no incorporación al curso o el abandono del mismo
sólo podrán excusarse por causas involuntarias que impidan
aquélla o den lugar a éste, debidamente justificadas por el
interesado y apreciadas por el Alcalde, debiendo aquél incor-
porarse al primer curso que se celebre una vez desaparecidos
los impedimentos. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, sin causa
que se considere justificada, determinará la pérdida de todos
los derechos del aspirante.

Cuando el alumno no haya superado el curso, el Ayun-
tamiento, a la vista del informe emitido por la Escuela, decidirá
si se da opción a que se repita el curso siguiente, que, de
no superarse, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos
en la fase anterior. Finalizado el curso, la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o la Escuela de Policía de las Corpo-
raciones Locales de Andalucía Homologada, enviará un infor-
me al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno. Dicho
informe será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva.

La calificación definitiva de los aspirantes será la resultante
de la suma de las puntuaciones obtenidas en la oposición
y en el curso de ingreso, según la valoración que a este último
dé el Tribunal en base al informe de la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o la Escuela de Policía de las Corpo-
raciones Locales de Andalucía Homologada.

Concluido el proceso selectivo y finalizado el curso en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en otra Escuela
de Policía de las Corporaciones Locales de Andalucía Homo-
logada, quienes lo hubieran superado serán propuestos por
el Tribunal a la Alcaldía para su nombramiento como fun-
cionarios de carrera.

Aprobada la propuesta de nombramiento por la Alcaldía,
los aspirantes incluidos en la misma deberán tomar posesión
de su cargo en el plazo de un mes.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión den-
tro del plazo señalado, no adquirirán la condición de fun-
cionarios, perdiendo todos los derechos derivados de las prue-
bas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

12. Normas finales.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas
e incidencias puedan presentarse y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

Las presentes bases y su convocatoria han sido aprobadas
por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 12 de febrero de 1998.

Vélez-Málaga, 18 de febrero de 1998.- El Alcalde-Pre-
sidente, Antonio Souvirón Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA VACANTE DE TECNICO DE
MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO INCLUIDA EN LA PLAN-
TILLA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-
TO DE MEDINA SIDONIA, INCLUIDA EN LA O.E.P. 1997

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con

carácter fijo, por el procedimiento de selección que se establece
en estas Bases, de una plaza vacante en la plantilla de personal
laboral de este Excmo. Ayuntamiento, incluida en la Oferta
de Empleo Público 1997.

La plaza convocada está dotada de los haberes corres-
pondientes a la categoría que se especifica en el Convenio
Colectivo del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de
Medina Sidonia y es la siguiente:

- Denominación: Licenciado en Derecho. Técnico del
Area de Medio Ambiente y Urbanismo.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder

de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad establecidas en la legislación vigente.

f) Estar en posesión de la titulación académica corres-
pondiente según se fija en el Anexo de esta convocatoria.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán

hacerlo constar en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente, manifestando que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la Base Segunda y acompañada del
justificante de abono de los derechos de examen.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el BOE en el que figurará el
número y fecha de los Boletines Oficiales de la Provincia y
de la Junta de Andalucía en los que se hayan publicado las
Bases y Convocatoria.

Las instancias se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto por el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 2.000
pesetas, cuyo resguardo acreditativo de haberlos satisfecho
en la Tesorería Municipal de este Ayuntamiento o mediante
giro postal o telegráfico a través de las entidades bancarias
colaboradoras, deberá adjuntarse a la solicitud.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía-Presidencia, en el plazo máximo de un mes, se
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. La Resolución que así
lo declare se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
detallándose en este último sólo los excluidos, sus causas
y el plazo de subsanación de defectos, todo ello con remisión
a su exposición detallada en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días para subsanar los defectos apreciados, según establece
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dándose
por notificados con la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Los aspirantes excluidos podrán asimismo, reclamar en
el plazo de veinte días a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, elevándose a definitiva la lista pro-
visional de no haber reclamaciones ni subsanación de defectos,
sin necesidad de nueva publicación.

Si hubiere reclamaciones a la lista provisional o subsa-
nación de defectos, serán aceptadas o rechazadas aquéllas
en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que
será publicada asimismo en la forma antes indicada.

En la misma Resolución que apruebe la lista de admitidos
y excluidos, se indicarán los miembros del Tribunal, así como
el lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas, y en
su caso orden de actuación de los aspirantes según el sorteo
realizado por la Administración General del Estado, así como
la composición del Tribunal.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a instancia del interesado, conforme
a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Quinta. Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

- Presidente: El de la Corporación, o sustituyéndole, el
Teniente de Alcalde Delegado de Medio Ambiente y Urba-
nismo.

- Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la
misma en quien delegue, con voz y sin voto.

- Vocales:

Un representante del Colegio Provincial de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de Administración Local.

Un Técnico o experto designado por el Presidente de la
Corporación.

Un Técnico o experto designado por la Excma. Diputación
Provincial de Cádiz.

Un representante de los funcionarios nombrado por las
Centrales Sindicales con representación en el Ayuntamiento.

Este Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de Presidente y Secretario y de al menos, tres de sus Vocales.

La designación de los Tribunales incluirá la de sus res-
pectivos suplentes.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo de los procesos selectivos, velar
por el buen desarrollo de los mismos, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A los efectos de lo establecido en el R.D. 236/1988,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en 1.ª categoría.

Séptima. Comienzo y desarrollo del concurso y los
ejercicios.

En la misma Resolución, que aprueba la lista de admitidos
y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal,
y días de valoración del concurso y comienzo de las pruebas.

Los sucesivos anuncios para la valoración del concurso
y celebración de las pruebas se harán públicos en el Tablón
de Anuncios de la Casa Consistorial con doce horas de ante-
lación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri-
bunales tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

Octava. Procedimiento de selección. Desarrollo del con-
curso y la oposición.

El procedimiento de selección será el de concurso-
oposición.

La puntuación definitiva vendrá dada por la suma que
resulte de las distintas puntuaciones de cada ejercicio de la
oposición, añadiéndose a la media aritmética resultante de
dichas puntuaciones, la puntuación obtenida en la fase de
concurso, prohibiéndose la aplicación de los puntos de la fase
de concurso a la fase de oposición en los casos en que no
se alcancen en los ejercicios de ésta, la puntuación mínima
de 5 puntos.

Como principio general, se observará como norma, que
desde la terminación de cada prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y máximo de cuarenta y cinco días.

1. Fase de concurso: Como principio general y previa-
mente a la fase de oposición, se valorarán los méritos aportados
por los aspirantes de manera documental para la fase de
concurso.

Los distintos méritos alegados para la fase de concurso
serán puntuados de la siguiente manera:

- Méritos profesionales: Servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza igual, o equivalente a la convocada,
como Técnico Superior Licenciado en Derecho, por un período
mínimo de tres años: 0,05 punto por mes, con un máximo
de 4 puntos.

- Cursos realizados:

a) Cursos Superiores (más de 300 horas) o másters rea-
lizados en materia de Urbanismo o Medioambiente, organi-
zados e impartidos por instituciones públicas: 1,5 puntos por
curso o máster realizado, con un máximo de 3 puntos.

b) Idem, organizados e impartidos por instituciones pri-
vadas: 1 punto por curso o máster realizado, con un máximo
de 2 puntos.

c) Cursos Superiores (más de 300 horas) o másters rea-
lizados en materia jurídica en general, organizados e impartidos
por instituciones públicas o privadas, nacionales o de la Unión
Europea: 1 punto por curso o máster realizado, con un máximo
de 2 puntos.
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d) Cursos de Especialización en Urbanismo o Medioam-
biente (más de 40 horas), organizados e impartidos por ins-
tituciones públicas: 0,5 puntos por curso, con un máximo
de 1 punto.

e) Idem, organizados e impartidos por instituciones pri-
vadas: 0,1 puntos por curso, con un máximo de 0,5 puntos.

f) Cursos (inferiores a 40 horas), Jornadas o Seminarios
en materia de Urbanismo o Medio Ambiente, organizados e
impartidos por instituciones públicas: 0,1 puntos por curso,
con un máximo de 1 punto.

g) Idem, organizados e impartidos por instituciones pri-
vadas: 0,05 puntos por curso, con un máximo de 0,2 puntos.

h) Cursos (inferiores a 40 horas), Jornadas o Seminarios
en materia de Derecho Administrativo, organizados e impar-
tidos por instituciones públicas: 0,1 puntos por curso, con
un máximo de 0,3 puntos.

2. Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición ten-
drán carácter eliminatorio, quedando eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos y valorándose todos los ejercicios de 0 a 10 puntos,
En consecuencia, será necesario obtener una puntuación míni-
ma de 5 puntos en cada uno de ellos para pasar al siguiente.

La oposición constará de tres ejercicios, de conformidad
con lo siguiente:

- Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito,
en un plazo máximo de cuatro horas, de dos temas o cuestiones
planteadas por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio, relacionados con los temas expuestos en el Anexo
que figura al final de estas Bases. Dichos temas no tienen
porqué coincidir literalmente con los que figuran en el Anexo,
si bien deberán referirse a las materias que los mismos
desarrollan.

Se valorará la claridad de ideas, rigor en la exposición,
formación y base jurídica.

- Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito,
en un plazo máximo de cuatro horas, de cuatro temas que
se corresponden con los bloques en los que se divide el temario
que figura como Anexo, planteados por el Tribunal previo sorteo
público que tendrá lugar inmediatamente antes de la reali-
zación del ejercicio. El sorteo consistirá en extraer un tema
de cada uno de los bloques citados.

Se valorará la claridad de ideas, rigor en la exposición,
formación y base jurídica, y fidelidad de lo expuesto respecto
de los contenidos del temario.

- Tercer ejercicio: Consistirá en el desarrollo de dos infor-
mes jurídicos que proponga el Tribunal inmediatamente antes
del examen, sobre los contenidos de los temas reflejados en
el Anexo, con una duración máxima de cuatro horas.

Se valorará la claridad de ideas, rigor en la exposición
y base jurídica y fundamentación en la resolución de lo
planteado.

Los tres ejercicios deberán ser leídos por el aspirante ante
el Tribunal, según el orden y en las fechas que se establezcan
por el mismo, lo que en todo caso, se harán públicos
oportunamente.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas al
término de las lecturas por parte de todos los aspirantes, del
ejercicio correspondiente, de tal forma que sean expuestas
en el Tablón de Edictos de la Corporación la totalidad de cali-
ficaciones correspondientes al mismo ejercicio.

Novena. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal

publicará la identidad del/la aspirante aprobado/a con su
correspondiente puntuación y elevará propuesta de contrata-
ción indefinida (laboral fijo) a la Alcaldía-Presidencia de la
Corporación.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-
bas selectivas un número superior de aspirantes al de la plaza

convocada. Cualquier propuesta de aprobados que contraven-
ga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Décima. Presentación de documentos.
El/la aspirante propuesto/a deberá aportar al Area de per-

sonal del Ayuntamiento los siguientes documentos acredita-
tivos de que posee las condiciones de capacidad y los requisitos
exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia del DNI acompañada del original del mismo.
b) Copia autenticada o fotocopia (acompañada de original

para su compulsa) del título exigido en la respectiva convo-
catoria, o justificante de haber abonado los derechos para
su expedición.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Plazo: El plazo de presentación de documentos será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista en que la figura el/la aprobado/a
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Si el aspirante propuesto no presenta dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, su documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser incorporado
a la plantilla municipal y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por la falsedad en la instancia por solicitar
la admisión a las pruebas selectivas.

Undécima. Incorporación a la plantilla como laboral fijo.
Cumplimentados los trámites precedentes, el/la aspirante

propuesto por el Tribunal será objeto de Resolución de la Alcal-
día-Presidencia designándole personal laboral fijo del Excmo.
Ayuntamiento de Medina Sidonia, debiendo suscribir el opor-
tuno contrato indefinido en el plazo de treinta días, a contar
del siguiente al que le sea notificada la designación, decayendo
en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del plazo
indicado, salvo eventual concesión de prórroga por causa
justificada.

Duodécima. Recursos e incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios
para el correcto desarrollo de la convocatoria en todo lo no
previsto en estas Bases. No obstante las Bases de la Con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de éstas
y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas
por los interesados en los casos, plazos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O

Denominación de la plaza: Licenciado en Derecho. Deno-
minación: Técnico del Area de Medio Ambiente y Urbanismo.

Titulación exigida: Licenciatura en Derecho.
Categoría del Tribunal: 1ª.

Bloque I. Parte General (Derecho Constitucional, Administra-
tivo y Local)

1. La Constitución española de 1978: Estructura. El Esta-
do Español como Estado social y democrático de derecho.
Los valores superiores de la Constitución española.

2. La Corona. Atribuciones según la Constitución espa-
ñola. El Poder Judicial. Principios informadores y organización
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judicial. Las Cortes Generales. Congreso de los Diputados y
Senado. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración
y aprobación de leyes. La función parlamentaria de control
del Gobierno: Modalidades.

3. Organos dependientes de las Cortes Generales. El Tri-
bunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. Organos análogos
de las Comunidades Autónomas.

4. El Tribunal Constitucional. Organización. Componen-
tes, materias y procedimientos de los recursos ante el Tribunal.

5. La Administración del Estado: Organos superiores y
órganos periféricos. El Gobierno. Composición y atribuciones.
El Delegado del Gobierno.

6. La Administración Pública: Principios constitucionales
informadores. Tipología de las Administraciones. La Adminis-
tración consultiva.

7. Distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas en la Constitución española y en
los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta
de Andalucía: Especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

8. Las instituciones Autonómicas. Previsiones constitu-
cionales. Las instituciones Autonómicas andaluzas: El Par-
lamento: Composición, atribuciones y funcionamiento. El Con-
sejo de Gobierno. El Defensor del Pueblo de Andalucía. El
Tribunal Superior de Justicia.

9. La Administración Autonómica: Principios informado-
res y organización. La Administración Periférica de la Junta
de Andalucía. La Administración Institucional de la Junta de
Andalucía.

10. Las Administraciones y las funciones y poderes del
Estado. Gobierno y Administración. Control legislativo, juris-
diccional y político de la Administración. La Administración
y la norma jurídica: El principio de legalidad.

11. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Eje-
cutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Clases. Fundamento
y límites de la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales.
Los Reglamentos de los órganos constitucionales.

12. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Suje-
tos. El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los
intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de
los administrados.

13. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos.

14. El Procedimiento Administrativo. Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento: Iniciación, ordenación, ins-
trucción y terminación. Procedimientos de ejecución.

15. Los procedimientos especiales. Procedimiento para
la elaboración de disposiciones de carácter general. Las recla-
maciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

16. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Requisitos generales de los recursos administrativos. Materias
recurribles, legitimación y órgano competente. Las reclama-
ciones económico-administrativas.

17. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Concep-
to y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso.
Las partes, procedimientos, recursos contra sentencias y eje-
cución de sentencias.

18. La contratación administrativa. Naturaleza jurídica
de los contratos públicos. Distinción de los civiles. Elementos
de los contratos. Sistemas de selección de contratistas. La
formalización de los contratos. Los contratos administrativos
en la esfera local.

19. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria.
Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El proce-
dimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías
jurisdiccionales.

20. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

21. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa. Las formas de

actividad de las Entidades Locales. La intervención adminis-
trativa en la actividad privada.

22. La potestad sancionadora de la Administración. Pro-
cedimiento sancionatorio. Principios Generales. Sanciones
Administrativas.

23. Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Clases de entes locales en el Derecho
Español. El municipio.

24. Organización y competencias municipales. Régimen
de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales.

25. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

26. Las empresas municipales. Las entidades supramu-
nicipales: Consorcios y Mancomunidades.

27. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público. Las mutaciones dema-
niales. La concesión. El patrimonio privado de las Entidades
Locales. Los bienes comunales.

28. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las
licencias.

29. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de
la concesión.

30. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Impuestos Locales. Tasas, Precios Públicos y Contribu-

ciones Especiales.

Bloque II. Derecho Medioambiental

1. El Estudio de Impacto Ambiental. Contenido y pro-
cedimiento de evaluación. Metodologías para la Evaluación
de Impacto Ambiental. Desarrollo de la E.I.A. en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. La Ley 7/1994, de Protección Ambiental. Objeto y
ámbito de aplicación. La prevención ambiental. La disciplina
ambiental.

3. Las actuaciones sujetas a informe ambiental. Ambito
de aplicación y delimitación de competencias. Procedimiento
y efectos.

4. Las actuaciones sujetas a calificación ambiental.
Ambito de aplicación. Procedimiento y efectos.

5. La gestión de los residuos sólidos urbanos. La Ley
42/1975, sobre desechos y residuos sólidos urbanos. La ges-
tión de los R.S.U. en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Ambito de aplicación y formas de gestión.

6. Los Planes de gestión sobre R.S.U. El Plan Director
Territorial de Gestión de R.S.U. El Plan Director Provincial
de Cádiz de gestión de R.S.U. Ordenanzas municipales sobre
gestión de R.S.U.

7. La gestión de los residuos de envases y envases usa-
dos. Principios de actuación y sistemas de gestión. El régimen
sancionador.

8. La Ley 2/1992, de Ordenación Forestal y su desarrollo
reglamentario. Objetivos. Ordenación de los recursos naturales.
Los montes y su gestión. El régimen sancionador.

9. La Ley 3/1995, de Vías Pecuarias. Las potestades
administrativas sobre las vías pecuarias. El régimen san-
cionador.

10. La protección de los Espacios Naturales en la Ley
4/1989, de 27 de marzo. Principales características e ins-
trumentos. Los Espacios Naturales Protegidos. La conservación
de la flora y fauna silvestre.

11. Los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Características y régimen de protección. La gestión y uso de
los espacios.

12. Los objetivos y contenido del Plan Especial de Pro-
tección del Medio Físico de la provincia de Cádiz. Estructura,
alcances y efectos del Plan.
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13. Las normas de protección del Plan Especial de Pro-
tección del Medio Físico de la provincia de Cádiz. Justificación
de las determinaciones. Las normas de régimen jurídico. La
regulación de usos y actividades.

14. La Ley 38/1995, sobre el derecho de acceso a la
información en materia de medio ambiente.

Bloque III. Derecho Urbanístico

1. La legislación urbanística española. Antecedentes.
Evolución del urbanismo en España. La Ley de 12 de mayo
de 1956. La Ley de Reforma de 1975. El Texto Refundido
de la Ley del Suelo de 1992. Su configuración actual en
Andalucía.

2. La organización administrativa del urbanismo. Com-
petencias estatales en materia de urbanismo y legislación esta-
tal urbanística. Legislación sectorial de especial incidencia en
el urbanismo.

3. Competencias de la Comunidades Autónomas en
materia de ordenación del territorio y urbanismo. Legislación
urbanística en Andalucía.

4. Competencias Locales en materia de urbanismo. Orga-
nos municipales competentes.

5. El planeamiento urbanístico. Significado del plan urba-
nístico. Clases de planes. La relación entre el planeamiento
principal y desarrollo: Principios de jerarquía y competencias.
Municipios sin Plan de Ordenación.

6. Estatuto jurídico de la propiedad urbana. Facultades
y deberes urbanísticos. La atribución del aprovechamiento
urbanístico por el planeamiento y aprovechamiento susceptible
de adquisición privada.

7. El planeamiento municipal. Los planes generales. Nor-
mas complementarias y subsidiarias del planeamiento.

8. Determinaciones del planeamiento general. Clasifica-
ción y calificación del suelo. Suelos dotacionales: Clases.

9. Régimen del Suelo No urbanizable. Vinculación a des-
tino y prohibiciones.

10. Planes parciales. El planeamiento de iniciativa par-
ticular: Requisitos. Planes especiales.

11. Proyectos de urbanización. Programas de actuación
urbanística.

12. Los estándares urbanísticos. La suspensión de
licencias.

13. Efectos de la aprobación de los planes. Obras y usos
provisionales. Régimen de los edificios fuera de ordenación.

14. Vigencia de los planes. Modificación, revisión y sus-
pensión. Defensa de zonas verdes y espacios libres públicos.

15. La ejecución del planeamiento: Competencia y prin-
cipios generales. Realización de las obras: El proyecto de urba-
nización. Equidistribución de beneficios y cargas: Principios.
Areas de reparto y unidades de ejecución.

16. Sistemas de ejecución. Sistemas de actuación: Cri-
terios en su elección.

17. Unidades de ejecución: Criterios y procedimientos
para su delimitación. Modificación. Posibilidades de actuación
asistemáticas.

18. El sistema de compensación. Propietarios afectados
y otros titulares de derecho. Propiedades afectadas al sistema.
Constitución de la Junta de Compensación. El Proyecto de
Compensación: Contenido, tramitación y efectos de su apro-
bación. Obligaciones de la Junta y de los propietarios inte-
grados en ella.

19. El sistema de cooperación. Modalidades de ejecución
de la obra urbanizadora. La distribución de los gastos de urba-
nización. La reparcelación: Contenido y tramitación del pro-
yecto.

20. La expropiación como sistema de actuación: Moda-
lidades de su gestión. El instituto expropiatorio: Supuestos de
expropiación y procedimientos expropiatorios. La ocupación
directa. Reversión de las expropiaciones. El sistema de eje-
cución forzosa.

21. Supuestos indemnizatorios por modificación o revi-
sión del planeamiento; por vinculaciones singulares; en los
supuestos de anulación de licencias, demora injustificada en
su otorgamiento o denegación improcedente.

22. Valoración de los terrenos según su calificación urba-
nística. Valoración de los terrenos destinados a sistemas gene-
rales, dotaciones públicas y en actuaciones expropiatorias.
Valoración de edificios, obras y plantaciones y otros bienes
y derechos.

23. Los convenios urbanísticos: Clases y régimen
jurídico.

24. La intervención administrativa en la edificación y
usos del suelo. Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia.

25. Procedimiento para el otorgamiento de licencia. Otor-
gamiento de licencias por acto presunto. Caducidad de las
licencias.

26. Clases de licencias urbanísticas. Las licencias de pri-
mera utilización. Las licencias de apertura de actividades.

27. Ordenes de ejecución. La declaración de ruina.
28. Protección de la legalidad urbanística. Restauración

del orden jurídico infringido por obras en curso de ejecución,
terminadas o amparadas por licencia.

29. Infracciones y sanciones urbanísticas: Requisitos
para su tipificación. Responsables. Infracciones conexas. Pro-
cedimiento sancionador. Prescripción.

30. Parcelaciones urbanísticas.
31. El patrimonio municipal del suelo: Concepto, natu-

raleza jurídica, constitución, bienes que lo integran y destino.
El derecho de superficie. Derechos de tanteo y retracto.

32. Las obras públicas y el urbanismo. Actos de uso
del suelo y la ejecución de obras por las administraciones
estatal y Autonómica.

33. Urbanismo y registro de la propiedad. Actos inscri-
bibles. Clases de asientos. Especial referencia a la inscripción
de proyectos de reparcelación, compensación y expropiación.

34. Las entidades urbanísticas colaboradores de conser-
vación: Naturaleza, procedimiento de constitución y funcio-
namiento.

Bloque IV. Parte Especial (El Municipio de Medina Sidonia:
Medio Ambiente y Urbanismo)

1. Las Normas Subsidiarias Municipales de Planeamien-
to de Medina Sidonia. Objetivos. Estructura territorial y pro-
puestas sectoriales. Justificación y delimitación de la clasi-
ficación del suelo.

2. Los instrumentos de planeamiento y gestión para el
desarrollo de las NN.SS.MM. de Medina Sidonia. Las figuras
de planeamiento. Los documentos de gestión.

3. Las licencias urbanísticas en el término de Medina
Sidonia. Tipos de obras y actuaciones sujetas a licencia. Objeto
y efectos de las licencias. Procedimiento de concesión.

4. Las Licencias de actividades en el término de Medina
Sidonia. Documentación y procedimiento. Tipos de activida-
des. El régimen jurídico de las actividades recreativas y de
espectáculo público.

5. La protección del patrimonio catalogado. La regulación
de la protección en las NN.SS.MM. La clasificación del patri-
monio arquitectónico en el Plan Especial de Protección del
Conjunto Histórico de Medina Sidonia.

6. El Suelo No Urbanizable. Determinaciones generales
y régimen de usos y actividades. La clasificación de las áreas
en el S.N.U. Las áreas de intervención.

7. El Suelo Apto para Urbanizar en Medina Sidonia.
Características y determinaciones básicas. Sectores y objetivos.

8. El régimen del suelo Urbano en Medina Sidonia. Regu-
lación aplicable a las diferentes zonas. La regulación del uso
residencial en las ordenanzas de ampliación de casco y de
vivienda unifamiliar. La ordenanza de uso industrial.

9. La ordenanza municipal sobre zonas verdes y espacios
públicos. La protección de los elementos vegetales y el arbo-
lado. La protección del ambiente y del mobiliario urbano.



BOJA núm. 37Sevilla, 2 de abril 1998 Página núm. 3.983

10. La ordenanza municipal de limpieza pública. Los
derechos y deberes de los ciudadanos. La gestión de los R.S.U.

12. El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
del Parque Natural «Los Alcornocales». Régimen sobre usos
y actuaciones y efectos. Incidencia sobre los Planes y actua-
ciones sectoriales. Régimen de aplicación en relación con las
NN.SS.MM.

13. El Plan Rector de Uso y Gestión del P.N. «Los Alcor-
nocales». La organización administrativa. Uso y gestión de
los recursos naturales y su incidencia en el término de Medina
Sidonia.

Medina Sidonia, 24 de febrero de 1998.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA VACANTE DE POLICIA LOCAL
INCLUIDA EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA,

INCLUIDA EN LA O.E.P. 1997

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de selección que se establece
en estas Bases, de una plaza vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, incluida en la Oferta
de Empleo Público 1997.

La plaza convocada está dotada de los haberes corres-
pondientes al grupo retributivo que se especifica y es la
siguiente:

- 1 plaza de la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo D.
Denominación: Policía Local.

Segunda. Normas generales.
La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto

en estas bases y Anexo correspondiente, y en su defecto se
estará en lo establecido en el R.D. Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984 de 2 de agosto, Reglamento General del
ingreso del personal al servicio de la Administración del Estado,
R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
Reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los Funcionarios de la Admi-
nistración Local, Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía,
Orden de 29 de enero de 1993 que lo desarrolla, Ley 1/1989,
de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía, Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local y cualquier otra disposición aplicable.

Tercera. Condiciones de los aspirantes.
a) Ser Español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber

cumplido los 30.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad establecidas en la legislación vigente.

f) Estar en posesión de la titulación académica corres-
pondiente según se fija en el Anexo I de esta convocatoria,
de acuerdo con los Grupos de funcionarios que señala el ar-
tículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

h) Estar en posesión del permiso de conducir A (antiguo
A2) y de la autorización especial de tráfico B.T.P. (antiguo
B2).

i) Compromiso de conducir vehículos policiales.
j) Tener una estatura mínima de 1,70 m. los hombres

y 1,65 m. las mujeres.
k) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.

Cuarta. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán

hacerlo constar en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente, manifestando que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la Base Tercera y acompañadas del
justificante de abono de los derechos de examen.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el BOE en el que figurará el
número y fecha de los Boletines Oficiales de la Provincia y
de la Junta de Andalucía en los que se hayan publicado las
Bases y Convocatoria.

Las instancias se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto por el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de mil
quinientas pesetas, cuyo resguardo acreditativo de haberlos
satisfecho en la Tesorería Municipal de este Ayuntamiento o
mediante giro postal o telegráfico a través de las entidades
bancarias colaboradoras, deberá adjuntarse a la solicitud.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía-Presidencia, en el plazo máximo de un mes, se
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. La Resolución que así
lo declare se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
detallándose en este último sólo los excluidos, sus causas
y el plazo de subsanación de defectos, todo ello con remisión
a su exposición detallada en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días para subsanar los defectos apreciados, según establece
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dándose
por notificados con la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Los aspirantes excluidos podrán asimismo reclamar en
el plazo de veinte días a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, elevándose a definitiva la lista pro-
visional de no haber reclamaciones ni subsanación de defectos,
sin necesidad de nueva publicación.

Si hubiere reclamaciones a la lista provisional o subsa-
nación de defectos, serán aceptadas o rechazadas aquéllas
en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que
será publicada asimismo en la forma antes indicada.

En la misma Resolución que apruebe la lista de admitidos
y excluidos, se indicarán los miembros del Tribunal, así como
el lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas, y en
su caso orden de actuación de los aspirantes según el sorteo
realizado por la Administración General del Estado, así como
la composición del Tribunal.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a instancia del interesado, conforme
a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.
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Sexta. Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

- Presidente: El de la Corporación, o concejal en el que
delegue.

- Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la
misma en quien delegue, con voz y sin voto.

- Vocales:

Un representante de la Comunidad Autónoma.
Un representante del Colegio Provincial de Secretarios,

Interventores y Tesoreros de Administración Local.
El Teniente de Alcalde Delegado de Personal.
El Jefe del Servicio.
Un funcionario de Carrera designado por el Presidente

de la Corporación.
Un representante de los funcionarios nombrado por las

Centrales Sindicales con representación en el Ayuntamiento.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz
y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

Este Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de Presidente y Secretario y al menos cuatro de sus vocales.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a las plazas con-
vocadas.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo de los procesos selectivos, velar
por el buen desarrollo de los mismos, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A los efectos de lo establecido en el R.D. 236/1988,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en 4.ª categoría.

Séptima. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma Resolución, que aprueba la lista de admitidos

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal,
y día de comienzo de las pruebas.

Los sucesivos anuncios para la celebración de las res-
tantes pruebas se harán públicos en el Tablón de Anuncios
de la Casa Consistorial con doce horas de antelación del
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o
de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificada
y libremente apreciada por el Tribunal.

Como principio general, se observará como norma, que
desde la terminación de cada prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y máximo de cuarenta y cinco días.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieren conocimiento de que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por
la presente convocatoria, previa audiencia del interesado,
deberán proponer su exclusión al Presidente del Tribunal.

Octava. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección constará de las siguientes

pruebas y fases:

1. Fase de Oposición.
La oposición se desarrollará conforme establece la Orden

de la Consejería de Gobernación de 29 de enero de 1993,
por la que se establecen las pruebas selectivas para acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía.

Las pruebas de la oposición consistirán en cuatro bloques
y tendrán carácter eliminatorio.

A) Pruebas de aptitud física: Para la realización de las
pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al
Tribunal, antes de efectuarse el reconocimiento facultativo,
un certificado médico, en el que se haga constar que el aspi-
rante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las
pruebas deportivas.

Consistirán en la realización de los ejercicios relacionados
en el Anexo II de estas Bases. Estos ejercicios se realizarán
por el orden en que están relacionados en el Anexo y cada
uno de ellos se calificará como apto o no apto, siendo eli-
minatorio para realizar el siguiente.

B) Examen Médico: Con sujeción a un cuadro de exclu-
siones médicas que garantice la idoneidad, conforme a las
prescripciones contenidas en la Orden de 29 de enero de
1993, ya citada, que figura en el Anexo III de estas Bases.
Se calificará de apto o no apto.

C) Prueba Psicotécnica: El examen psicotécnico constará
en todo caso de pruebas que evalúen los factores que a con-
tinuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas. Se calificará de apto o no apto.

Se entiende por media y alta la de la población general
de nuestro país.

D) Prueba de Conocimientos: Consistirá en la contes-
tación, por escrito, de los temas o cuestionarios de preguntas
con respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal para
cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria
que se determina en el Anexo IV de estas Bases; y la resolución
de un caso práctico elegido por el Tribunal sobre materia propia
del Cuerpo y cuyo contenido estará relacionado con el temario.

El ejercicio será calificado por el Tribunal de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener una puntuación mínima de 5 puntos
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La
calificación final de este ejercicio será la suma dividida por 2.

Para su realización, los aspirantes dispondrán de noventa
minutos para la primera parte del ejercicio y de otros noventa
minutos para el caso práctico.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los diferentes miembros del Tribunal, y divi-
diendo el total por el número de asistentes en aquél, siendo
el cociente la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el
mismo día en que se acuerden, si ello fuere posible, y si
no fuere así, al día siguiente; y serán expuestas en el Tablón
de Edictos de la Corporación.
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El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios.

2. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Novena. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal

publicará la identidad del/la aspirante aprobado/a con su
correspondiente puntuación y elevará propuesta de nombra-
miento a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-
bas selectivas un número superior de aspirantes al de la plaza
convocada. Cualquier propuesta de aprobados que contraven-
ga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Décima. Presentación de Documentos.
El/la aspirante propuesto/a deberá aportar al Area de per-

sonal del Ayuntamiento los siguientes documentos acredita-
tivos de que posee las condiciones de capacidad y los requisitos
exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia del DNI acompañada del original del mismo.
b) Copia autenticada o fotocopia (acompañada de original

para su compulsa) del título exigido en la respectiva convo-
catoria, o justificante de haber abonado los derechos para
su expedición.

En el supuesto de haber invocado un título equivalente
a los exigidos deberá acompañarse certificado expedido por
el organismo público competente en materia educativa que
acredite la citada equivalencia.

c) Declaración jurada de no haber sido condenado por
delito doloso, ni separado del Servicio del Estado, de la Admi-
nistración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada del permiso de conducir A (an-
tiguo A2) y de la autorización especial de tráfico B.T.P.
(antiguo B2).

Si el/la aspirante que obtengan plaza estuviera ocupando
algún puesto en el Ayuntamiento como funcionario o interino,
quedará exceptuado de presentar los documentos aportados
con anterioridad y obren en su expediente personal, pudiendo
ser requerido para que complete la documentación existente.

Plazo: El plazo de presentación de documentos será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista en la que figura el/la aprobado/a
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento
General de Ingreso en la Administración Pública, quienes den-
tro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no pre-
sentasen su documentación o no reunieran los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por la falsedad en la instancia por
solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

Undécima. Período de prácticas y formación.

a) El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los
requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nombrará
funcionario en prácticas para la realización del curso de Ingre-
so, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes
y derechos inherentes a los mismos.

b) Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso

de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será esta-
blecido en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

c) La no incorporación a los cursos de ingreso o el aban-
dono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

d) La no incorporación o el abandono de estos cursos
sin causa justificada, producirá la necesidad de superar nue-
vamente las pruebas de selección realizadas.

e) Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe al Ayun-
tamiento, sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe será
valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso.

Tras la propuesta final, el funcionario en prácticas será
nombrado funcionario de carrera, debiendo tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento y debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición
y curso de ingreso.

Décimotercera. Recursos e incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios
para el correcto desarrollo de la convocatoria en todo lo no
previsto en estas Bases. No obstante las Bases de la Con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de éstas
y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas
por los interesados en los casos, plazos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Policía Local (Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
Policía Local).

Titulación exigida: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Categoría del Tribunal: 4.ª

ANEXO II. PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Fuerza flexora:

a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendida y pies sin tocar el suelo, barbilla por encima de
la barra y sin tener contacto con ella.
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Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

2. Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 centímetros de
la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida en el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.
3. Salto de longitud (hombres y mujeres): Se tomará la

carrera necesaria y se batirá con un solo pie, según el regla-
mento de atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.
4. Salto de altura (hombres y mujeres): 1,30 metros para

los varones y 1,15 metros para las mujeres, batiendo con
un solo pie, según el reglamento de atletismo.

Dos intentos.
5. Carrera de velocidad 60 metros (hombres y mujeres):

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudien-
do realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas 8,50 segundos para los hombres y 9,50

segundos para mujeres.
6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros (hombres

y mujeres): El aspirante se colocará en la pista en el lugar
indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8,00 minutos para hombres y 9,00

minutos para mujeres.

ANEXO III. CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros para los hombres y 1,65

metros para las mujeres.
2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas

que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cms. – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estravismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los Inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y Audición. Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre mil y tres mil hertzios a 35 decibelios o de
cuatro mil hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los Inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones, o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral, y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los Inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencias venosas periféricas, así
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a
juicio de los Inspectores médicos, puedan limitar el desempeño
del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica, obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la acción policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la acción
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis, y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los Inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítica
de sangre y de orina, etc.).

ANEXO IV. CONOCIMIENTOS

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones Constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes de Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.
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11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de los Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86 de fuerzas y cuerpos de seguridad. Ley
1/89, de Coordinación de los Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de seguridad vial. El reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Medina Sidonia, 24 de febrero de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

El Pleno del Ayuntamiento de Isla Cristina en sesión cele-
brada el día 26 de enero de 1998 ha aprobado las siguientes
bases:
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Isla Cristina, 2 de febrero de 1998.- El Alcalde, Francisco
Zamudio Medero.

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA (SEVILLA)

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA Y BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE ADMINISTRA-
CION GENERAL MEDIANTE LA FUNCIONARIZACION DE
PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE AYUNTAMIENTO A TRA-
VES DEL TURNO DE PLAZAS AFECTADAS POR LA LEY DE
MEDIDAS 30/84 Y LA DISPOSICION TRANSITORIA 15 DE

LA LEY 23/88 QUE LA MODIFICA
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Lo que se hace público para general conocimiento.

La Campana, 4 de marzo de 1998.- El Alcalde, Francisco
Vargas Cabello.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

ANUNCIO de bases.

ANUNCIO DE LAS BASES INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PUBLICO, PARA EL EJERCICIO DE 1997

El Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Aracena (Huel-
va), en su sesión plenaria celebrada el día 27 de noviembre
de 1997, tuvo a bien adoptar el acuerdo de aprobar las Bases
que han de regir la convocatoria de acceso a las plazas de
Funcionarios y Laborales, correspondientes a la Oferta de
Empleo Público del ejercicio de 1997 y que son las siguientes:
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Aracena, 9 de marzo de 1998.- El Alcalde.
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